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5. ::o SERm. TEGC'CIGA.LP.-!., Jl.."XID 5 DE 1879. 

SU M A RJO. ls de.No"i':m~r':' de 1876._pvrdemandar- !la lista ci>il i militar. i para llemr á ca- rificar la con>ersion fué necesario maa-

llo_asl <:1 pnnc1p10. de ~a liberta?-. econó-J bu empresas d~ organíza?io;>. que de- dar á ]lacer á los Estados t:nidoslos ti~-
PODER LEJISL.\.TIVO. mica. 11:'- cvn>em:ncla de fac1htar las\ mandan ero¡pc~onescuantwsiSimas. Pe- los deladenda con sus correspondientes 

('onclusion del "lfensaje d€'1 Seilor Pres.idPnte .j transacctone:s particulares que encontra-l san por conslgtllente algunos compromi~) cupones. con toda la seo-nridad requeii-
~ .., · . ban en la. a1eaha1a una ré:nora. con~ta.nte. 1 sos sobre el tesoro. i ann quedan cuen- da para tales documen~s. Los vales, 

P~DE~ EJECUTIVO. \ El decreto de~ de Setiembre de 1868: tas que toda-ria no ha sido posible liqni- perfectamente grabados. han venido y.a, 
GOBER::\ ·':CIO::\:-Acuerdo decl"""ndo q~e 1 qne es;ablece <;l•mpnesto sobr-; la :x- ·dar. . . . i en cuanto estén rejistrados, firmad"'Ío :,i 

los lnlho:-; P~y21"". d~ la conqrnstd de Culnn.·¡ portac1on :J.e p~ata en P::Sta.. fue moc1Ifi- 1 Los fondos del Era. no público han sr- sellados, se procederá á 'Verifica.r la con.: 
no e~t~:_ohh~ados a ':sar e~ p3p~l &Hado en ¡eado, en -~~ud de _la baJa de ese metal\ do manejados por los respecti\OS em- version. par-a que en el presente añoprñí
sus dlltJencias m~_tnmomales.- Acnerdo i en el extranJ_ero: dispuse que _..,e_! marco 

1 p1~a_dos ~e Hacienda._ quienes de su ad- i cipie á pagarse el primer en pon.. Tal 
~ombrand~ u~ ~IaJistr:t_<I-? Suplente pa~ la 1 de plata tu\""Iese el aforo de ~L ~n v-e_z m1n1straClon ha~1 rend1do todas sus cuen- 1 es lo que se ha hecho en punto al crédi:t9 
:suprema Cor._e de J"usbc,a de esta S~cton.¡ d~l de SS que le daba aquella dtsposi- tas ante el Tnbunal correspondiente. ji á la den da interior de la Xacion. _ . 
~A<::nerdo nomb,ando el .Juez de pnmera, c10n. . En la Contaduría obran los libros de ( En cuanto á los empréstitos del fei:.
msta!.Cla del De¡urtam('nto de Comayagt1a. 1 Desde que Inauguré mi Gobierno con- las administraciones de rentas: la Teso-\ ro--carriL en cuar::to á ese abismo eD. 
-A~uerdono!!'brando .Juez d~ p~mera ins- [ sagré el principio_ deL respeto al sagrado rería Jenerai ha lierado Ias cuentas de 1 donde se lian sepultado el crédito i la 
tanela del De})artamento de Gractas. j d~recho de propwdad. En consecaen- ingresos i egreso~. Los in!ITesos han si-! honra de Honduras. apénas me ha sido 

HACIEXDA.-Acuerdo nombrando el Ins- 1 Cl~- abolí las con~ribuc.:ones extraord.i-) do, en _el año de 1877. 8533~467.55-tcen- l dable acercarme á contemplar las pr¡;_ _ 
pector de Hacienda de1 Depal:'t.ame!1to de !

1 

n~r.ras de gt~erra. 1las cargas de los ser-¡ ta\os, 1 en 1878,~1, 189~546.~5 centaYos: 1 fundidades de su fondo tenebroso. Me 
La Paz.-Acnerdo nombrando Administra- Vlclos gratuitos que p~saban ~:'bre las) los egresos han srdo de las mrsmas sumas¡ he ocupado de acumular datos p8..1;$. 
dor de Renta~ del Departament_o~e La Pitz. clases pobres ?-e la socwd~d. ~ 1 aun en¡ en los espresados afio~- ¡que, en su opor~unidad, _ s_e pueda ,f4-
-Acuerdo nf>mhrando el AdmmH~trador de! c~sos de conflicto he recumdo a una me-¡ En el ramo de Hacrenda falta mucho¡ mar una resolu{':lon definltrYa sobre ~ 
Rentas d(~l Ocpa.rtamento de Co¡payagua-.- 1 d1da e_xtrema para procurar recursos á 

1 
que hacer: falta que mejora:- las leyes e- graves i trascendentales cuestiones OOJi-

Acue-rdo arl:rnitiendo un.t reD.uncia. lla hac1:nda públic:a- Los servicios que¡ mitidas: que organizar la renta de p¿lvo- cernientes al ferro-carril interoéeáaieó. 
PODER JI:'DICIAL. hayed!do el Gob1e~no los ha pagado re- ra: que reglamentar convenientemente El Comisionado EspeciaL que teiÜall 

R-elacion de las C.itl.O::'l<:; crimtnale-s sento n.c:ia:las hglo~ame;_te. Con.srderables s'?'mas se e~ ra~o de maderas: que reforma: lasta- a<?reditado en Inglaterra los dos ~ 
1 ~ C t d J .. d 1 c. han mver,Ido en fletes, co71duccwnes de nfas; 1 sobre todo, resta que modificar la! b1ernos que me han precedido ha con· 

por a. >:'luprema or e e u"tlcta ~ a •"'t"C- - - • • ~ ·¡ d d ¡ • d H · d · ¡ · d · - · 4 
• ' .· d T . 

1 1 
~ d ¡o-" n1aqumar1as, armamento 1 utl es e ro a ez e ac1en a. 1 e sistema e 00ntab1- t1nuado durante m1 adm1nrstracion des-

non e "1?'1Cl¡!apaene a .. o e o.o. 1. ta d il . l"d d El . d l H . d '¡· d l . . _ 1 e ase: n sagr~ a. es para n1 a prop1e- 1 a . maneJO e a ac1en a pub 1- empeñan o e mtsnro cargo que aque--
t-:;.tadt) evmp .. trarhn del m.<n·im:t>nto marítimo dad qu~ const:tuye, una... fortun3.r como ca puede obtenerse con mas economía, llos le confirieron. La Secretaria ~e 

del puerto de Roaran. ("orreo:p(md.if'nte al :_1 traba J. o delJornatcro. 1 c?mo la peque- i co!l :nas regularidad i exactitud. cen- Hacienda_ os prese?tará-los resultad~ 2~ 
me~ de Ahnl. ¡na ~rop1edad, tal ,-ez consistente en.nn~ trahzando 1~ re'?-tas departamen_tales_ en s':'s trabaJOS. lo m1smo que _las propos1,7-

! best1a de carga., q U(" el pobre po3ee a una sola oficma, 1 creando una D1reccron c1ones que sobre ferro-carnl se hañ dt--
Finiquitos. 1 fuerza de economías i sacrificios. jeneral de las rentas que tengan un po- rijido al Gobierno. 
-- •• • ' rltimamente se ha emitido Ull:l leí de der efectíro de administracion, i una vi- En los archivos de la Sacion no exis-
--- Poder I...e.J1 Slativo. 1 papel sellado reformando la anterior. En jilancia superior i efica~: anexa á la Di- t<>n los principales documentos sO_bre 

1fE:>i'SA.JE 1 todas partes ~el mundo existe la leí que receion jeueral debe existir una Oficina las negociaciones del ferro-carril. ,_ m 
--~ ,.. PR n~ ·-r 0~_. se llama de timbre: en la que se ha emi- de Contabilidad central que lle•e las pais no conoce documento al¡¡-uno · 88-
~"' .;.. ""' L" E ~.,sr•Tn'w"·'" "" t·a t · ·a b · El d 1 · ·d d bl b 1 · · -Ho~nLIL~8• Dtx-ron Dos )l .... Reo A. SoTo,.. /l o es .. 1n un1 os am os 1m puestos. cuentas e a nac1on, por partl a o e~ re as negoc1acrones relativas á·~ 

nfnuro .r\L Co!'<( .. ¡u;:so DE: L.\. Rr:Prauco~... objo?to de e.sa 1ei es darle una proporcio-, único sistema que dá exactitud, preci- empresa. Por las publicaciones del ex-
~- _ _::~..M~).:.YE~TE rx::.TA_L-\T_;o __ EL _ ¡' nalidad mas equitativa al Í";'puesto d<:! sion i datos ~"guros á c~alqu!era hora terior, por los d~tos oficiales _publ,íeá.:_ 

nu- ¡¡""M.< M;<>"" b • "· pape~ sei!<Ulo que la g':'e tema por 1": le1) g_ue se neces1~en. L~ dm;ccwn cspe- dos por el t?_ob1erno Inglés, 1 pót lo 
-f::Cow:lr,~n.) antenor~ 1 al IDlSll10 uempo garantlZ3.r Clal que se ha establecrdo para las rentas que han reCOJldo en lo8 archi\OS de 'In-

El ganado hembra en Cub..t tiene un' más las transacciones particulares~ con- de aguardiente i tabaco no pueden te- glaterra i Francia los Comisionados cfei 
valor ftitlÍ con•iderabl~.: este alicie?te signándolas en !"n _papel ofic~al. . ner mas que la mision transito_ria de fun- Gobierno, h~ venido á formar una:-id~ 
ha cau'iado la.export.tclon, cc.n destmo Las rentas pubhcas produJeron liqm· dar esas rentas: una vez tennmada esta. no tan clara 1 exacta como yo d~ 
,{ aguelh Isla. de "'' crecido número damente en el año económico de J S771a el mecanismg administrati,-o debe sim- sobre los empréstitos del ferr~ 
de y~s. cou d-etrimento J:e la riqueza sunu ~e s;:o2.-1~2 93~ centavos. i en el plificar~e pat-a que ha;:a :na yo: actividad! Sabido, es que yo soi absolutamen~é ~ 
pecuaria del pais. Pata enta.r ese mal de 181 S S692, '93. aO~ centavos: en- 1 exactitud en la adm1mstrac1•m. traño a ese asunto, pues cuando se ve' 
de gr-a.ve::s tra.see~~encias se ha aumen- tre un año i otro hai el aumento de· ríficaron los empréstitos ni estaba ~ el 
tado él derecho de exportacion: pero S290, 3-!0. 57 t centavos. Solo este au- El Gobierno ha cumplido fielm<>nte los país, ni mi edad me permitia compik.-
eomo los precio::> qne allá se pagan son mem:o e~ mayor que lo que en 1875 cal· compromisos contraídos dentro i fuera der esa.;; materias - . ' 
tan alhag<idores, creo con fundamento, l culaba el Ho71o~able Secretario de Ha- de la República. _-\.si ~omienza á fun- Del estudio que he hecho resulta, e~ 
que apesar de ese impue~to 'lue á prime-~ cienda como producto de todas las ren- darse el <:rédito que debe tener todo mi modo de pensar. que hai variascues
ra vista parece alto. se ex-portará este t..1.s de la República.. pah. regularmente constituido. tiones que resolver. En primer lugar 
año toda,·fa mucho ganado hembra. Por la relacion c¡ue os be hecho ha-' Hasta 31 de Julio de 1878 se amorti· es necesario determinar cuáles de los 

La leí que aumenta cuatro reales al 1 breis notado que el aumento de las ren-¡zaron .Sl3Ll96.96 cts. de la deuJ.a inte- empréstitos hechos en nombre det Go
derecho de destazo se modificó por tas no se deJe al aumento de impuestos. rior. Esta amortizacion es infinitamen- bierno son lejítimos, por haberse emiti
acnerdo de 23 de Agosto de 1877, que Como rereis por los estados~ ese an- te mayor que la q~e pudo haberse he· do conforme á hs disposiciones dadas 
dispone que en todas-las poblaciones, cu- mento lo form,m los mayores productos cho con el sistema de admitir papeles de por Jos poderes competentes de la ·Na.
\~os indh·idnos no formen el número de 1 de las aduzmas, i !as utilidades que han la deuda en el pago de algunos impues- cion. ,-erificado esto~ el Gohierno1 ~en 
500 habitante>, se pag~e ~l impuesto dad? las .rentas de aguar~ien~e i !abaco, tos. . . . . ¡nombre de la República, debe r~no 
de& réales. En las poolac.oUe$ pues, deb1do a su nueva orgamzacwn, 1 al eo- Pero el prmc1p10 de amortizar la den- cer como deuda suya lo que resulte de
donde el destazo no puede ser un ne- mero en el manejo de los interesesfisca- da antigua. ya en virtud de una nego- ber por esos empréstitos. aun cnando 
aocio. se pao·a. hoi menos impuesto que 1 cales . .C:l con1ercio casi se ha triplicado: ciacion. ya por otra causa cualquiera. el producto de ellos. en su ma"Vor pa.· r
lo que se: ¡)agaba por decreto de 16 de h:m hecho fa)L; bodegas en Ama pala pa- no es equitativo ni con>enie:nte á los in- te. haya quedado en el e:><trai':tjero. en 
Febrero de 1875. ra guardar la carg,; que ha llegado de ::>e- tereses fiscales. Tal razon. 'e! deseo de manos de los que explotaron el !iombre 

{;ltimamente se acord.5 doblar el de- tiembre á esta fecha. Esto se debe á dar un arregk> á la deuda interior que de Hondur-as. Así como creo jliSIIÓ í 
recho de destazo sobre el ganado hem- la confianza i á la paz. El aumento de consultara á la igualdad. i estableciera 1 honrado que el país eche sobre sus fíoín:
br-a... quedando ese nu_e,-o impuesto á be- la rentJ. de agu:,udiente no se ol;tiene l el crédito. son Io: :noti'\'"os que el Go~íer- ?ros la deu~a que aparezca lejitimáda, 
neficio de las :\Innic;pa!ídades, pam el porque este articulo se >enda ho1 mas. no tuvo para emltlr el decreto de 2ti de JUzgo tamb1en que la que no ten,aa ese 
fondo de la instrucciofi primaria. Tal me-¡ caro que á:ates: con excepcion de este; Octubre del año pasado. que dispone con- !1 car-ácter debe. de5eonocerse. deClatán
dida., que ea nada aument-a las entrad.lS ¡· Departamemo. eu se que ,-endia la bote-¡ Yertir en un solo papel la deuda interior. dose responsables de ella á los qne ab¡;¡
fiscales, sol() ha tenido en mira evit<u la Ha de aguardierne á 2 reaies. en rodo el i an1orriza.rla de uua m:.Iuera graduaL l &lron. emitiendo empréstitos desa.utori
contluua destruccion <le! ganado.hembra ¡ rest_? de la Re¡;>ública t~nia el precio 1 Sup'?nien~o que ia deu?a llegue ~ mi-\ z:'d~s- ~n segundo lugar. creo que I,a 
que debe conserra:se para que c<?n sus; de a U_ centa,-os d qu.e h01 se expende./ llon: med1o de pesos.. stn ~n gra'\'"amen 

1 

~ac}on t1ene perfecto derecho para.en
frur.,tos se sostenga 1 aun1ente la nqueza ¡La uusma. obser\ac1on puede hacerse tonsrder..1.ble. puede amorr.rza....rse deurro Jir a sus Representantes en Europa. una 
peeuaria.. .... ... ! con re~:pecto á _la renta ele t.."tbaco. j de 13_ años 7 me~ pagá ... udose un u~o e5tTicta cuenta de los usos qu~ hici~n 

Por acuerdo de 28 Lle ~o-r-iembre del :.....\. prrn1era. nsta aparece que ei pro- por ctento progres!l'"O. ~egun este SI-5-¡ de los poderes que les confirió el -Go-
77~ con el objeto de ohtener algu~os j du:to d~ h1s rentas ~e ha mejorado. i se 1 tema.. la ma~or sum3. que el ~~:o tie-[ ~ierno. i de la adm51Pstr-acio~ de Jo~ 

-fóndos qnc ayuda.sen para la pro.secucton 1 meJ~r:.u·-a n:as cada.d~<l. cor: buenos a.12en- J ne que de~nnar p~ ~a ~morh.Za.c:on d~ 1 ton~os que han maneJa? O- A.Sl, ~ 
d~ algunas obras públicas. se dispuso es-! tes.. r !a ~l.CJOr administraei?n que suJtera \ s': deuda ... es la d~_~l9o.l~ en el ano de-l ce:-a toda. la T"erdad: a.s: se ~ra. qwe-
tahlecer una sub,en.::ion de fomento que Jla prac~ca de los .nneYos srsre;nas.. ~e-¡ c1m~ tercero. _ :;1 el Gobierno actn~ en! nes son culpables.. qmenes. mocente:s:
la co!lstituye un 10 por ciento sobre los\ ro ta.mb1en es ohno que el J?:.us ~ecesna. ¡ mearo de su.:S: dt . .ticulta~~ ha am.o_rnz.ado ¡ En tercer:_ l!lgar debe exa~ma~ .. h:tJO. 
derechos de inrroduccion. E~t.."l. sub'\en-. ma.yores rcnr.as. panl organrz..-u-se e u los 1 hasta 31 de Julio_ de lti, t; la canudad de\ qué ~ond1ctones es couyen1ente q~e el. 
eion produjo, hasta el 31 de Julio prúxi- f <!-isrint'!" .ramos. !~'""' da: segurid<>des al! $131,196.96 ct:s. no _p~ed_e po?erse en: Gohiern'? en~re en arreglos ;:obre ~á den-
1110 pas.W.o. la insignificante suma de: orden 1 <.l Ja Pa;- 1 para ton1ent.<li sn pro-¡ duda que dentro de 1,-> anos.. epoc;" en! da e..x:rerzoz:., ~sobre ~a, ~n~..lnuacJ.o~ del 
:;5,483. 69! centa>os. 1 greso. ::\o tono es que las rentas obte-~· que las rentas do;beran _s..<cend!'r ~ una 1 f~rro- caml mt-eroceamco. E~~ Sen· 

El im pu-.,sto de 6 por ciento de. a lea-l nida.s no pueden haber bastado P:"" los gran suma, F.m destmarse ~19a.OOO lur, solo se debe entrar en nego~o~O:S~ 
bah terrestre fué abolido )>Ql' decreto de !?"tos que se han hecho. para satisfacer para el serviCIO de la denQ¡t.. Para ve- qne ten,oa.n por base el a.~tú-' 
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TO de la deuda exterior~ i la gamntía e- l""Ía un papel mui principal: aún el dere 
ficaz de qae la obra del ferro- carril sea cho pri,·a.do se basa en la fuer7 • ., soc:al 
terminada, sin tener el Gobierno el ca- que hace efecti,·a la justicia. La orga
rácter de empresario. niza.cion militar afirma la fuerza. púiJhc.:. 

Están aquí los Comisionados que en pero esto no debe servir mas qne par, 
lriglaterra i Francia han tratado de los sostener el órden. los fa eros de la SO<'ie
asuntos del ferro-carril: hai en el Con- dad. i la independencia de la ~ac10n 
greso personas que han estado en el Go- .-\.sí la fuerza tiene una gran mision quJ' 
biemo, i que conocen los antecedentes cumplir. siniendo al der~ho i asegn
de ese asunto. Propicia i oportuna es, rando los inestimables bienes de la paz 
pues la ocasion para que el Congre~o es-j interior i exterior. 
tudie, medite profundamente i resueh-a ---
lo que mas convenga á los intereses i á SEXORES DIPUTADOS: Os he relacio-

tln que se encuentran, pueden i de
ben considerarse como pobres de so
l~mnidad, i gozar, en consecuenl'ia, 
fe los beneficios concedidos ¡:.or la 
lei a esta clase de la s.,ciedad; i sien
do de equidad i conveniencia pú
blica eximirlos del pago de aque
llas contribuciones indirectas á que 
esbn obligados como hondureñcs; 
por tanto, el Presidente 

ACUERDA: Ja honra de Honduras. Y o pido al Con- nado fielmente los principales actos, que 
greso que determine, clara i explícita- en los diversos ramos de Gobierno, mar
mente al Ejecutivo, la conducta que de- can por decirlo así, !os caractéres distin- l. 0 -Declarar que los Indios 
be observarse en los asuntos de la den- tivosdemiAdministracion. Porlas)fe- Payas de ia conquista dE' Culmí no 
da exterior i del ferro- carriL müria, respectivas á cada Departamento. bl d ¡ 1 

P d P , están o iaados 11 usar e pape se-Tiempo es ya de que los o ere;, u- que os serán presentadas por la Secreta- ~ 

Acuerdo n.omhrando el Juez de primera i.,.._ 
fancia .Vl Depo1rlamento de Comayagua. 

SEC&&TABIA J KN&a.&.L DEL GoBIERNo CoBS'!'I-

Teg~eig•lpa, Mayo 30 de 1879. 

-con vista de la terna fhrmada 
por la Suprema Corte de Justicia 
de la Seccion de Comayagua para 
el nombramiento de la persona que 
desempeñe la Judicatura de prime
ra instancia del Departamento de 
Comayagua; i en consiJeracion a 
las aptitudes de Don P··dro Meda!, 
el Presidente 

ACUElWA: blicos se ocupen de examinar detenida- ría J en eral, formareis idea de los motivos liado en todas sus dilijencias matri-
mente esas materias importantíümas. de especiales de las leyes i demas disposi- mon1ales, que se sigan ante cual- Rubricar lo para Juez de primera 
~l int_eré~: tiempo es ya de q':'e la _Na- ciones dictadas, lo mismo que de los de- quiera :,utoridad del Estado, ya sea · · d 1 d D 
eton se JUstifique ante el extranJero Ire-~ talles administrativos. mstancm e expre~a O E>parta.-
cupere su honra injustamente mancilla- ~o me lisonjeo con la creencia de po- Civil o Eclesiastica; i mento de Comayagua.-Comuní-
·da. El crédito hondureño está en la pico- seer el don del acierto: estoi convencido 2. : -Cúmunicar este acuerdo á quese i rejfstresE'. 
·tade los mercados~ extranjeros, azotado de que, en las leyes i disposiciones emi- las autoridades del Depart~rnento Rubricado por el Señor Presi-
despiadadamente, miéntras vive!! en la tidas, hai vacíos que llenar i defectos qne O 

ROSA. 
opulencia algunos de los que no hicie- correjir. Tales inconvenientes, propios de lancho para que produzca los dente. 
ron otra cosa que tomar el nombre de de toda obra humana, natural es que efectos legale~ correspondientes. 
Honduras para estafar al público de In-¡ sean mayores en los trabajos que he !le- -c~omuníquese i rejístrese. 
glaterra i Francia. vado á cabo ya por que así lo han reque- R b · d 1 .;: - p · 

1 • u TI Ca C) BOr e ..._-,ennr 1 €Sl- Acuerdo n.ombrllndo Juez de 'l"VM:meTtL instan· 
-- · rido las circunstancias excepcionales de r r- ~ 

Réstame hablaros de lo que se ha he-1 Honduras, ya porque se necesita el apo- dente. cía det De¡mrlamento de Gracias. 

cho en el Departamento de Guerra. yo de una dilatada experiencia en lajes-1 ROSA. ¡ 
Los almacenes de guerra de la Repú- tion de los negocios públicos de un país, SECRETARÍA JE:sE&.."-L DEL GoBIE~No Cos-'..,-ri· 

blica, cuando vine al país, estaban casi para lograr todo el acierto posible en la 1 TUCIO:<AL. 

vacíos. ~fi primer empeño fué recojer labor administrativa. Acuerdo 'ltombrand<J un MtJji"'trrulo Suplente Teyttcigalpti, Mago 30 de 1879. 
las armas que habia dispersas i que solo Teueis amplia i completa libertad pa- pnra z,, Suprema Corte de Ju.xticia ¡ Debíendo nombrarse la persona 
Í><>dian servir como elemento de des6r- ra juzgar los actos de mi Gobierno, i ha- de esta Se--4<>'•· 
den. :Se recojieron muchas armas, la cedas rectificaciones que os parezcan de- que desempeñe la Julicatura dt> 
mayor parte de percusion, í en mal es- bidas: yo no tengo interés alguno en sns- SRclucTARJA JENERAL DEL GoBIERNo CoNsTI- primera instancia ciel Departa men
tado. En seguida me ocupé de procu· tener nada que se pruebe ser inconve- Tuc1osAL. ~o de Gracias, i con vista cie 1:.> ter
rar un armamento moderno i uniforme. niente: mi verdadero i único interés se 
Hoi existe en los almacenes una can ti- cifra en hacer el mayor bien á Honduras. Tegudgalpa, Jfayo 29 de 1879. na remitida al Gobierno por la Cor-
dad considerable de rifles Remington, En este sentido he trabajado, sin preten- Con presencia dE' la comunica- te de J usticm de la Seecion dtl Co-
~ñonesKrup i ametralladoras, i deper· ciosa confianza en mis aptitudes, pero sí . . ... b. mayaaua; por tanto, el Presidente 
trechos de o-uerra. Los elementos que con las mas rectas intenciones, i con una mon dtnJida al Go terno por la Cor- ~ 
existen bastan para sostener el 6rden i fé sincera en la causa de la libertad i el te Suprema -le .Justicia de esta Sec- ACU ERD.·\: 
la dignidad del país. Esos elementos progreso, qne es la única i lejítima causa 1 cion, contraída n escitarlo para quA, Rubricar a Don Celestino Car-
importan una fuerte snma. Están para. que los hondureños deben sustentar pa- . t . t b _,_ . . 
venir mas arn1as i enseres de gnerra, rabien de esta Xacion tan desgraciada¡ aunque sea 10 enll~Jnen e, notn __ re ranza para J-aez~"tit' pranera-l:nsiafl-
pero todavía no hai las necesarias para como jenero.a. la persona que sustttuya al MaJIS- cia del E'Xpr€sado Departamento de 
armar el ejército que puede levantarse . Ocasion mui propici<t teneis. Señores, trado Suplente nombrado por el Gracias.-Comuníquese i rejístrese. 
~nla Repú?lic~. . . Diputados, P,~ra tral;mjru; en provec~oll Con"reso extraordinario DJn Ra- Rubricado or el Señor Presi-

La Constltucwn establece el prmCI- de la Repubnca. E1 pa1s esta en na " . . ' . P 
pio de que todos los ciudadanos honda- de reconstruir sus intereses tan lastima- mon ~fidenc<', quien no ha podtdo dente. 
reños tienen la obligacion de prestar el dos durante algunas épocas de dolorosa tomar posesio•> de ese destino, por 
ser,vi~io militar. Sin emb~rg? de esto 1:' memoria: el país at_r':viesa un perío?-o estar hecho caro-o de la Goberna-
pl'achca estaba en contrarro, 1 aun la ler, de verdadera transiClOn en que reacc1o- . ,. . 0 

ROSA-

HACIENDA. 
pues el decreto deL" de)f .. rzode 1874 na contra el pasado para convertirse al Clo~ Poht:c!i de este Departamen
establecia que los hijos de los capitalis- 6rden, i hacer de la paz, del progreso i to; 1, constderando: que segun lo Acuerdo nombrando el ln.specl<n de Hu:unda. 
tas contribuyentes. mayordomos i sir- de la dignidad nacional el único objeto manifiesta la Corte de Justicia de del Depart,.mento de La Paz. 
vientes quedaban exonerados del servi- de sus aspiraciones: el país signe una 
CÍ<! militar. Este, pues, lo prestaban so- marc~a difícil i penosa, en busca del esta Seccion, cuando ~lgunos de l!>s SEcRETARIA J<NERLL DBL GoBIERNo CoNsTr

Jaínente los pobres: solo ellos pagaban trabaJo, de la confianza, del crédito i de :\-Iajistrados propietarios se encuen
laonerosa contribucion de sangre. las instituciones, bajo cuya sola influen- tran ausentes, enfermos ú impedí-

El resultado de esa situacion era que cia puede labrarse la felicidad de los dos, por alguna causa justa, de con
el país no tenia milicias ni ejército: difi- pueblos. Para lograr tan noble objeto, 
cil era atender aun el servicio de guar- mi Gobierno apénas ha ¿odido empren- currir al Tribmnl, éste queda di
nicion en las plazas de los departamen- der trabajos preparatorios. La recons- minúto i en l.t incapacidad de ocu
tos i puertos. trnceion de nn país, empobrecido i casi parse, con la regularidad debida, de 

Por acuerdo de 4 de Octubre pr6xi- disuelto, no es obra de un momento, es los asuntos sometidos á su conoci

TUCIONAL. 

Tegucigalpa, Mayo 30 de 1879> 

En consideracion a las aptitudes 
del Capitan Don Juan José Mejía, 
el Presidente 

ACUERDA: 
mo pasado organicé el servicio militar obra de dilatados i perseverantes esfuer
que deben prestar los pneblos de la Re- zos. Confío en que os empeñareis en miento. Considerando: que para Nombrarlo, interinamente, 1ns
pública. Esa disposicion se funda en la realizacion de esa grande obra, i en remedia!!' los inconvenientes expre- pector de Hacienda dd Departa-. 
principios de justicia, igualdad i equi- que las sabias disposiciones que dicteis sados, i con el fin de que no haya mento de La Pai.-Comuníquese i 
dad. Fija la obligacion del servicio pa- asegurarán el bien i la prosperidad de 
l'l!.todos los hondureños desde la edad Honduras. Por el cumplimiento de retraso en la administracion de rejístrese. 
de 18 hasta la de 35 años: no hai excep- vuestros altos deberes, merecereis la justicia, es necesario nombrar un Rubricado por el Señor Presi-
cion d.e clases ni de categorías. Hasta gratitud nacional, que es el título mas !\Iajistrado Suplente que complete dente. 
en los paises monárquicos el Príncipe preciado i glorioso con que pueden . 
se confunde con elrnashumildepechero honrarse los buenos ciudadanos. el Tribunal en _Jos casos en que, ROSA. 
en las líneas del Ejército: ¿porqué entre )!ARco A. SoTo. conforme a la let, deba conocer en 
nósotros que somos republicanos han de los asuntos que se ventilen· j <!Oll- AcUerdo nombrando Administrádor de Ren- . 
eonsa,o-rarse desigualdades injustifica- TEGCCIGALPA, Marzo 9 de lSi9. . d d . l d ' ' - ta.; del Departamento dP La Paz. 
bies? N6: el ciudadano debe educarse SI eran °· quE> para e esempeno 
en la idea de que su principal deber es Poder ::E:;.jecu:tivo_ ll de ese destino reune las cualidades 
tomar el arma i saberla manejar para de- necesarias el Licenciado Don Anto-
fo:nd~r !a I?atria. La n:'eva l_e! regul<;- GOBERNACION. 1 nio R. Reina· por tanto el Presi-
nza 1 d.istnbuye el serncio militar ord1- . j ~ . ' 
nario entre todos los mil' ·anos, con el Aco~erd..> declarando que los Ind:os PayM, del dente, en uso de las facultades ex-, 'c' . d e 1 , • '1. ¡ . 
fin de que esa carga pese igualmente so- la cvnqluu:ial e _

7
_ ~-mt., no ;;.~~~ ou. lga<- os ~j· traordinarias de que se encuentra 

bre todos los hondureños hábiles. usar e pape .<;eJuu..w en sus z. I:Jencw.s matn- . t'd 
e "' ' 1 · .1. · · z m ves 1 o, ontorme a lo dispuesto as m1 rcras ·monuz es. 

se están organizando en te-do el país i se- . ACUERDA: 
gnn los datos que comienzan á llegar á SECUTA.B.I.A.. J'"ENERAL DEL GoBIERxo CossTI· _. • • 

la Secretaría de la Guerra, pasar-á de :rrcw"AL. Nombrarlo, 1ntennamente, 1.Ia-

SEcR~TARU. J EXEIU.L DEL GoRIERNo CoNsTJ-

TUCIONAL. 

Tegucigalpa, Mayo 12 de 1879 .. 

Estando prevenido, en la lei de 
Hacienda de 18 de Abril próximo 
pa>ado, que se nombre un Admi
nistrador de Rentas para e:tda De
parta mente, en sustitucion de los 
Intendentes i Admmistradores es-20,000 el número de milicianos que ha- Tef!ucigalpa, lla"'o 1• de 1879. jistrn.fo Suplente de la C rte de 

brá e_n !:' ~epublica. Est? no. es mas _que Con visb. de la comunicacion an-, Justicia de esta Seecion.-Comuní- peciales de Aguardiente; por tanto, 
el pnnc1p10 de la orgamzac10n nnhta:. . . ... . . 1 · ., 1 p · d t 
pues las milicias solo constituyen el pr1.,ter!Or dirtJida al Gobterno por el, quese 1 re¡tstres.>. e resr en e 
~ <:Iemento de donde debe sacarse :I Gobernador polít~co Qe] Departa- Rubricado por el Señor Presi- ACUERDA: 
eJere':to: para fc:>rmar este es nece...~o mento de Olaneho· i considerando: dente. Nümbrar, interinamente, al Jene-
traba.Jar mucho, 1 dnrante muchos anos. ¡ . . ' ' . 

En el estado actual de la cirilizacion que los tnd•os Payas de la eonqms- ROSA- ral Don Narciso López de Arce pa-
Ja fuer= representa por des,o-racia teda- ita de CulmJ,_por el atraso i miseria Ira ei uesempeño dd eYpresadodes-
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tino, en el Departamento de L:l Paz, 
con el sueldo de cien pesos men
suales.--Cotlluníquese i rejístr<!Se. 

Rubricado por d Señor Presi
dente. 

ROSA. 

.d.r.:uerdo 'flombrando el .A.dmin.istrador de Ren
tax del Departa'11le'llk de Comayagua. 

de ]J¡ ~~ia Villa. Se le cx.ndenó á an año 1 del jo.zgado de 1. e: ~~=-qae- ~ con- ~~ ~oc6 el auto de sohreseimiebto di!a:e
d~ pr;:stdJO, c!OD .el_ ~bou~ legal, á la in de m-! debaba á dos mesd de prision. tado por el jaez de Paz del pueblo de 1faai_ 

DtzaC'lon de perJOlCJOS 1 al pago de cost&.s;! Contn. llari:tno lfatamo~ ~ecino de Ta· ta, en la sumaria instruida contn, Sa-ael 
qn~ndo re_formnda la SE"Dtencia del juez de' tnmbla., por heridas i EleoterW Colmdres. CalleJaS, por herida grawe inferida eon ._. 
L - instanCia en la parte qne lo condena- ¡Se con fu-mO la sentencia procnnciaria por el de fuego al &jídor del enllllCÍado poebJa, 
ba á ocho meses de presidio. fjoez de 1. ::: instan~ condenándolo á tres Don Va!entin Garay; mandando al referido 

Contra Ramou Raudales, ~ecino del Rio-' meses de presidio, ó conmutables con cuaren- juez proceda con sn-eglo á derecho~ 
hondo, por el delito de abijeatoeometidoen el¡ bl. i cinco pesos, i al pago de C03.ta!L Se sob~_yó en la sumaria. ÍD-"-trui:da coa.
o:lest.azo de nn norillo de incógnita propiedad.¡ Contra Xicolás Ramos~ vecino de San~ uan rra \icen te Godoi., por el deliro de homici
Se 1~ abso:~6 del carg~ ~vocán~~ la sen- de -~ores., por injurias proferidas contra el' .dio frustrado en la jOven Puri5ca.cion ~ 
tenCia del J .. uez de 1 . .,... m.stao<:~ que lo¡ Re;1aor del propio p¡¡eblo, Don César Reyes. ta, á consecne:ncia de haberse declarado a1 

S "" G condenaba a tJ es meses de pre-&dio., al pa-/ Se confirm.6 la sentencia pronuncisda por el referido Godoi comprendido Pn el indul~_ -• -"'--
WCBJriA'Rtk- J'-ENER.&:. DEL OhiERNO ColiSTI- d } """""" 

go e prenotado ncvillo i á la sati.sfacciou juez de L ~ instan~ condenándolo á dos cordado por el Supremo Gob:erno con~ 
TUCIOSAL.. 

de costas. 1 meses de prision" conmutables con sesenta 31 de .Agosto del corriente año. ,-.-
Tegucigalpa, Mayo 12 de 1879. Contra .Antonio llías (a) Pipita, vecino de: peso«, i al pago de costas. Contra el Comisario de San Juan de~ 

Siendo necesario nombrar loS em- Tegucigalpa, por injerías graves proferidas~ Se re1rocó el anto de sobreseimiento pro- res" Tra.nqnilino LeJés, por el delito de --ho
pleados que deben sustituir :i los In- contra la Señora Juana Francisca lzag::irre.: veido por el juea de Paz 2. o de Tegucigal- micidio frU»trado en la per.oona. de \f vel 
tendentes i _.\.dministradores espe- Se"' con~rmó la se':tencia ~el juzg-ado de l.:= 'pa, e~ la sumaria _ins~da contra DomiDga 1 ~~man. ~e le condenO a seis meses de,pr&-

ln~~n-cla, cot:denandoio a cnatro meses . de¡ Bustdlo, por fabnca.Clcn de chicha; mandan-¡ ~dw, c~n e! abono leg&.l, al pago de costáB é 
ciales de Aguardiente, cuyas funcio- pres1d10, conmutables con sesenta~, 1 al 

1 
Jo al connotado jnez procediese con ar:-pglo ¡1ndemmzaciOn del perjuicio inferido; reíOr

nes ~Stall para terminar, se-gun lo pago de costas. , á derecho. mándose la sentencia del juez de 1. e instaa.
dispuesto en el art. 13 de la lei de 18 . Contra Mateo Mont<>ya, ..-ecino de San' Contra Beltran Flo""" ve<-ino del pueblo cia, en la parte qne lo conder.abaá tres._. 

d b .1 Buenaventura" por el delit-o de heridas eje- de Ojojona" por destilacion clandestina d~ de presidio. . e A r1 proximo pasado, i en con- d 1 . . . . cata as en a persona de Sanr.os Andino. 'aguardiente- Se conñrm6 la sentencia pro- Contra Francisco V arela} vecino de la. ·V~ 
Sider::lCl(.D R lns apt1tudes de Don Se lt; absolvió de la instancia, siendo así re-' nunciarla por el juez de 1. e instanck. de Ua de Conc-.epcion, por el delito de homieídio 
~Iannel Perez, el Presidente ¡formado Pl fallo del juez, que lo absolvia del h_a.cienda., condenándclo á tres meses de pri- ejecutado en la persona de Miguel LagOS.. 

cargo. s1on" conmntable::s dos de ellos á razon de /Se confirmó la sent.Pncia pronunciada ~ 
.-\.CUERDA.: Contra Mantlel Colíndres, vecino de Te- cien pesos cada nno, i al pago de costas. ¡¡juez de l.~ instancia, condenándolo á eiaeo 

N u m ~rar]o~ interinamente, Ad- gucig~lpa., por herida grave inferida á Sa- Se confirmO el ao.to de sobreseimiento de- años de presidio i al pagc de costa$. 
ministrador de Rentas del D~part1l- muel VallaUares. Se le conde"6 a seis me- cretado por d jo.ez de Paz l. o de la ciudad¡ Contra Laureano Matute, vecino del~ 

d e ses de presidio, á la satisfaccion de los da- .:ie Tegucigalpa f'D la sumaria instruida con- blo de Ojojona. por tentativa de incendie en mento e omayag-aa, con el sueldo · 
- .._.. ños 1 perjuicios i al pagú de costas; refor- tra Don Pedro Bonilla, por el d~Iito de inju- la easa- de Cándido Silva.~ Se confirlliP Ja 

de cien pesos mensuales.~omuní- m4:c.?ose la sentencia del juez de L := ins- 1ias. á la autoridad. sentencia pronunciada por- el juez de l.;~ 
quese i rejlstrese. tanC'Ia, en la parte que lo condenaba á tres' Contra Rafael López, vecino de TPgacigal- insta:!cia, condenándolo á tres meses d~~J 

Rubricado por el Señor Presi- meses de presidio. pa., por injurias proferidas contra. el 11.uxiliar ¡ .. idie i al pago de costas. 
dente. Contra Estébao. Izagnirre., vecino de Te- de la Joya, Don Marcial Aceituno. Se con-¡ Se confirmó el auto de sobreseimiento_pt:Q-;~ 

gucigalpa, por el delito de homicidio €jecu- firm6 la sentencia del juez de l.= ínst<~ncia, veido por el juez J.e Paz 2. o de la c.:.udad Qe., 
ROSA. tado en la ~erso~a de A.bP~ _Gornez. S~ le absolviéndolo ~el cargo. . ¡Te~cigalpa., .~n l~ sn~aria .instruida~-

conden6 á d1t-z anos de prestdw en el Castillo Contra Balb1no Duron, v~no de Teguci- 1 av~nguar, quten dtsparo uu t1ro con arm~ P.e 
de Omoa i al pago de costaS; quedando re- ga.lpa, por homicidio frustrado en la p¿rsona ¡fuego, contra el Señor Faustino V arela; 
formada la sentencia del juzgado de l.;= de la jóven Trinidad Bor-jas. Se le condenó 1 Contra Xicves Espinal, v-ecino de Ma~it;~. 

SECRETARÜ JENERA.L DEL GoBIER:~O CoNSTI- ir::stancia, que lo con:lenaba á diez años de á seis meses de prision, 6 conmutables coTJ pol" mjnrias proferidas contra el Recept~'-~. 
presidio en el de Tegucigalpa.. dento veinte pesos., á la indemniza.cion dE>ll ~an Antonio, Don Cnsanto Flores. Se coi:.,:.' TUCIONAL. 

Tegucigalpa, l!fayo 30 de 1879. 

Habiendo re-mmcÍ;ldo Dün Leo
cadffi Alcerro -la -[nspectoría Rural 
i de Hacienda de este Departamen
to. i rien<k justos los m•Jtiv<>s en que 
apoya su diroision, e! P1e•idente 

aCUERDA: 
Admitirle la renuncia interpnes

ta.-Comuníqnese i rejístrese. 
. Rubricado por el ~eñ•.'r Presi

dente. 
ROSA. 

Pode.- Judicial. 

Coatra Gabriel Colíndres, vecino de Ta- perjuicio inferido i al pago de CO!'ttas; refor- firmó la se-ntenr-ia pronunCiada por el j~ 
turobla, por el delito de hurto en nn buei mándose el fallo del juez de l. ce instancia de l. :e instancia, absolviendo del car#-81 
perteneciente á la Señ.oraJuana Castejon. Se que lo absolvia de la instancia. ' expresado EspinaL , ' o•~.~ 
confirm6 la sentencia defjuez absolviéndolo Contra José Yaría :\fendoza, VPCÍno de Centra Estéban Cruz, vecino de Ce<íroS;-
de la in~tancia. Tegucigalpa, pot> el dehto de Injurias de o- por el d-elito de rapto eje.•utado en la ~~-.-

Contra Jorge Jiroll, vecino de Cedros, por bra ejecutadas en la perso.,a del a.uxiliar de na de la jóven ..loa ::\1aría Lagos. Se cOnde;., 
el delito de injurias proferidas con el Al("8.1- la Ronda, Santiago Bustillo. Se c-onfirmO la n6 a un año de prb1dio i al pago de ~~
de auxiliar, Sotero Oseguera. Se conñrm6 sentencia pronunciada por el jaez de 1. ~ reformándose la sentencia del juzgado d~ f~ 
la sentencia pronunciada poi el juez de L ~ instanc-;a, condenándolo á tres lll.eses de pri- in.!;.tancia, en la parte que le condenaba á séJs 
instancia." conden:•ndolo :é dos meses de pri- sion, conmutables con ncrventa pesos" i al pa- meS€"' de presidio, conmutables con ci~to 
sion, conmutables con sesenta pesos., i al pa- go de costas. vei~te pese>s. ·• 
go de costas. Contra el Subteniente Ro'3endo Soto. ve- Contra Pedro Zúniga, vecino de San ..;r~ 

Contra Vicente B.~ Hadares i .A.niC'et-::> Jiron, cino de Tegucigalpa, por el delit-o de hurto de Flores, por heridas á Miguel Cárca~~ 
vecinos J~ la Villa de Ccucepcion§ por heri- de varios objetos contenidos en unos cofres Se confirmó la sentencia pronunciaOa pqr~el' 
Jas recíproca~. Se absolvil del cargo al pn- extraidos df> la casa de la Señora Juana J1r~n. juez de 1. = instancia, condenándolo á -seis 
mero .. i se condenó al segundo á nn año de Se confirmó la sentencia. pronut.ciada por el meses de presidio., conmutables con no~Ía 
presidiot á la indemnizacion del perjuicio jue~ de 1 o: instancia, condenándolo á un a- pesos, á la tndemnizacion de daños i ~ui~ 
inferido i al pago de costa .. ; revocándose la ño de presidio, á la restitucion de lo hartado, cios i al pago de costas. 

BEL.tJCION de las cau..sas crim-inales senten- sentencia del juzgado d'3 l.= instancia, qae á la inden::.nizacion de perjuicios i al pago de Contra Francisco Salgado, vecino d~l ~· 
condenaba á Vice-nte Balladares á dos años costas. blo de Santa Ana, por el delito de fuerza. Con 

dadas pd'Y la Suprema Corte de ·Ju:;Hcia 
de la SecciF~n de Tegucigalpa en el año de 
1878. 

DF.PA.RT.A!IE!<."TT DE TEGCCIGALPA. 

de presidio i al pago de costas; i reformán- Contra Jervasio Mendoza, vecino de San fines impúd!cos, en la j6ven Nicol~ ~f!=i ~ 
do.:.e: el propio fallo en 6rJen á Aniceto Ji- .Antonio de Occidente, por ei delito de heri- Se le condenO á tres meses de presidió 1 8l 
ron, en la parte que lo condenaba á treinta da gN.Ve ejecutada el:! la persona de Lúcas pago de costas; quedando revocada la ~.~-
ta meses dé presidio. Banegas. Se le conden6 á ~eis meses de tencia del juez de l. ce instancia" que ].t! a,b-

Contra Maximiliano Baraona, por el deli- Contra Francisc,o Yairena Loza::1o, vecino presidio, con el abono legal, al pago de cos- solvia de la instancia. 
to de homicidio fru::trado, en la perSona d9 de &a A-nionio de Occidente, por los d.eli- tas é indemnit.a.cion del perjuicio inferido. Contra Romnaldo Meza, vecino de Sa~ 
Eajenio LóJ*Z. Se lto condenó A tres años tos de resistf>ncia é injurias á los auxiliares QuerJando reformada la sent.e:o.cia del juez grar:de., por el delito de incendio ejeco.tado 
de presidio, á la. lndemnizacion del perjuicio del propio pueblo. Se confit-mO }.¡:t. sentE>n- de l. = instancia, en la parte que condenaba en un cerco de la propieded de Doña J~· 
Inferido i al pago de costas; quedando así cia del juzgado de l.;:~ instancia, condenán- al connotado Mendoza á cuatro meses de pre- de Dios, del propio apellido. Se confin:Dó la 
reformada la sentencia del juzgado de L ;= dolo á tres meses de presidio i al pagv de sidio. sentencia del juez de l. Qi:': instancia, abso1-. 
instancia, en la parte que lo condellaba. á costas. Contra J nan García, vecino de la Villa de viéndolo del cargo. 
diez i ocho meses de presidio. Contra Teodoro Gonzales, vecino del pue- Concepcion, por injurias tl la autoridad. Se Contra Pedro Hnet, vecino de San J'~n 

Contra Adan Pino., vecino de San Antonio blo de Sabanagra.nde., por homicidio frus- confirm6 la sentencia pt'onunciada por el juez de Flores, por el delito de· injurias prole
de Occidente, por injurias á la autoridad. trado en la persona de Pedro Almenda.res. de l. d instancia, condenándolo á dos meses ridas contra e.l: Rejidor del_mism.o pueblo, 
Se confirmó ls sentencia pronunciada por Se 1e coi."denó á diE>z i ocho meses de presi- de prision i al pago de costas. Don Leoa Salgsdo. Se confirm6 la senteU
el jaez de L ~ instancia., co~dE'nándolo á dio i al pago de costas; reformándose la sen- C-ontra Julio Yartinez, vecino de San A.n-¡ cia del jue-z. de l.~ instancia, condenándo-. · 
dOE meses de _prisior, conmutables con se- tencia del jn~crado de 1. =o instancia" ~n la tonio de Oriente, por heridas á Jacob Go-¡' lo á dos meses de prision~ 6 ~enta ~ ~-:_: 
senta pesos, J al pago de costas. parte que lo condenaba á on año de presi- mez., (a) ).{aisillo. Se confirm6 la senten-

1 
multa., i al pago de co5.tas. . "'·.t. 

Contra Psulino Zeron i Rafael Silva, ve- dio. cia pronunciada por el juez de l . .:! instancia.,! Contra el Subteniente Manuel L6pez, :da~-· 
cinos del pueblo de Ojojona" por el delito d~ Contra Bartola Yuriilo (a} Priet-o, vecino absolvi~ndolo de la instancia. 1! to.ral del Estado del Salvador~ por el déJi,f.o 
heridas ejecutadas en la persona de Severi- de Tegucigalpa., por mj urias á la autoridad. Se confirmO el auto de sobreseimiento de- de falsificacion de unas firma.<; en es~ 
no .Agqilar. Se condenó al primero á diez Se confirmó ]a sentencia pronunciarla por el cretado por el juez de paz del mineral de los~ pr-ivados. Se confirmó la sentencia del juez 
meses de presidio i al segundo a ocho meses juez de 1. := instancia, cendeuándolo á dos l Anjeles, en la sumaria instruida contr-a Ra- j de L ~ instancia militar~ condenándólo á~ 
tambien de presidio, declarándolos a.demas meses d~:: prision., conmutables con sesenta fael Xnñez., por los delitos de asalto i ht>ri-¡ tres meses d~ presidi~ i al pa~o de costas.. ~ 
obligados á la satisfsccion de los perjuicios peses, i al pago de eost.as. das contra la pe-rsona. de llarcial Dia.z._ ¡ Cont~ Cr1san:o. Fl.?res, vec1~0 del pueblo 
oeasiona.dos lil vfe.ndiJo i al pago de costas; Contra Martin Va.~nez" ~e-.:i::lO del pue- Se confirm6 el aot.o de ~obro:>seimient-o de-¡ de Yaraita, por IDJUr:taS profendas contra~ el. 
qnedando reformado el fallo del juez de l.;=. blo de Oj~.,jona, por el delito de lesion con ar· creta.do por e! juez de Paz del \alle de .An- !juez ~e Paz --del mismo pueblo, Dc.n ~cis
instancia, que condenaba al reo Zeron á ocho 1 ma de fuego ocas10nada. por imprudencia en jeles, en la sumaria inst:r<lida contra Anjel Í ~ l-Cn·era. ~ con.firmó la s:nt'eD.CJ& del 
meses de presidio. la per">ona del jOven _.\.nt-onio Aceituno. Se A.rguijo, por el delito de complicidad en el !Jnez de l. e= HlStanc~ eondenandolo á "dos'· 
~n_t~ N_icanor Zú.niga, por el delito de confirmó la sent-encia ... del juez de l.~. ~ns-! ase.lt-o verifi~~o. e~ ~1 l~gar llamado ""Qn,e-! meses .de pri'-ion., conmntab1es con ~~--~ 

homiC!dto E'JecutH.do en la Jkrsona de Cleoíe tancia, condená~dolo a tres meses de prl.SlOO." 1 brada-honda, Jnrisdtccio!!l de Santa LuCia. 1 pesos, 1 al pago de cost.!s. ~ 
Sosa. Se le condenO á dos años de presidio, 

1 

conmutables C!".ln sesE:'!lta pesos., á la indemn1-) ÜCiitra Hertne~ejildo \ alle, vecino de l_a 1 . C.·nn·a Domin~ ~~tillo, v:cina de T~: 
con el abono de lei i al pago de IX):Stas; re- :zacion de daños i p¿rjuicios i al psgo de cos-' \illa de Concepc1on, por el delito de homt- 1¡ c1gs1pa, por e-Iab_?raClon. de e~ch.a. fe~t;a:;. · · 
formándose la sentencia del jnez de ] ~ ~ ras-. 1 cidio ejecutado en ·ta persona. de Vicent-e Ló-, da.. Se confirmo la seut.encr~ prununc:aula 
inst-ancia militar, que lo cond .• maba á c1nco ~ Contra Dionisio Rodri~e7" -.ecino del \a-! pez. Se le condenó á siet-e años. de preMdio l por el jn~:>z dt! l.< instancia de ~ 
años de preidio. ¡He de Anjeles" por d d;lito de injurias á la! i á la sallifaccio~ de ~tas; quedando _:e~or- \

1 

condená!ldola á ~os m~ de ~risi~ ~ 
Contra Pedro Haet~ vecino de San dnanjant.oridad- Se le condenó á tres meses_ de j ~la SE>ntencJa del Jnsgado de 1. .. - _JLS- mutah.e::. OOD. cmcuen'ta pesos,. 'l al pago-de., 

de Flores, por resistencia á la justicia se- prisioo., conmntabl~ con noventa pesos, 1 ~ l tanCI&, en la.~ qne lo oondeua!la a cmeo ~s.. . • 
guida de herida grave inferida al auxiliar pago de costa.<¡ reformánd""" la &enteDCl& • años de presid>o. \.:ClDtn. Co:::cepCICD Valladares, .....,.,.. de 
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la Villa de Concepcion, por el d{>lito de inju- cia, condenándolo a un aüo de pre!"idio i al t n:"Ses de Don J oan Agnilera. S9 confirtnO 
rías al auxiliar Pedro Cortés. Se le conde- pMgn dP costas. !la sentencia del juez de 1 ~ iuatanci:!ll, Cllnde
u6 l do.t meses de prision, conmutables con Se confirmó p) auto de :o:obreseimirnto de- nándoto á seis meteS de presidie, á la devo
sesenta pesos .. i al pago de costas; reformSn- (•retado p.1r eJ jaez de Paz 2. o de la ciudad lncion del dinero hartado i al pago de costa!'J. 
dose el íallo del juez de l. ce instancia, qut de T..-gucigalpa en la scrl)aria instruida con- C-ontra José Inés ~Iarin, vecino de Ce
le imponia tres meses de prision, conmuta- tra Gn>gorio Hernandez, por contr-ab:mdo de riro~, por el delito de homicidio en la perso
bles con noventa pesos. 1 ag"'J::trdientP. J na de Linu Licona &ra.ona. Se le conde-

Co1J.tra el sarjent.o 1. 0 en el batallas 1 Contra c:trlos Rodrignez., "{'edno de San 1 nó á seis años de presidio, con el abono le
•'Gnardia de Honor,'~ Francisco Diaz Sando-, Juan de Flores, por el delitQ de destilacion 1 gal i al pago de costas; quedando reforma
val, natural de la República de Xicaragn"l, \ chu:destina Oe aguardiente. Se confirmó la da la genteucia del juez de l.~ inst-ancia, en 
por el delit-o de hnrt.o de c~ntidad de pe::-oS l sent-enCl'll pronunciada por Pl jnez de 1 = ins- }:¡ parte qne ie imponía tres añ'Js de pre
.p le fué entregada para distribuir el prest 1 tancia de hacienda, condeniindolo á tres me sídio. 
6-la tropa de aquel cuerpo. Se confirtnr} fa 11;es de prision, conmutables dos de ellos ara.- Se- confirmO el auto de sobreseimiento 
sentencia del jaez de 1. ::: instancia militar~ zon de cien pesos caJa onoJ i al pago de cos- proveido por el juez de Paz 2~ de la ciudad 
condenándolo a ocho meses de presidio, á la taS. ' de Tegucigalpa, en la sumaria i:1struida con
restitucion de la cantidad hurhda, méno..:: Contra Leandro )fartinez, vecino de Le- tra Nestor Amador, por injurias de obras in
treinta¡ cinco Pf"SOS reiatE>grados en la Te- oateriqoe-, por injurias de obra inferidas á h feridas á su herma o~ Soledad, del propio ape
soreri~ al pago de costas é indemniz<tcion ¡.señora -Salomé ,:\f flrtiuez. Se confirmO la llido. 
de perjuicios. ..-..eut·.ncia pr<mUnt"ia h. por el juez de 1 <::' ins- Contra Jesnfl. Soto, VE>CÍOO del Rio-hcndo, 

Contra Jnans. Trin!dad, vecina de la Víll., tanc1a~ conden:l.nd(·lo á dos meses de pri-sion. por iojuriaq de obra inferidas al auxiliar de 
de Coneepcioo, por hurto lt> varios objeto~ Contra. )bx!·ni'iano B..traona, vecino de la propia aldea, Don Ramon Varela. Se lE> 
de la pertenenci;i. del Señor JtM.n R.f'yes. Se Srt 1 Bu .. nav"'ur:r.ra~ por los delitos de reÚ;;;tE>D- <:ondená á tres mese~ de pri.sion, conmuta
coofirmó la sentencia ... Jjuf>Z de).= icstan- cia é ;n¡ur>as de palabras á la autoridad i de ble~ con noventa pe<;os, i al pr<go de costa:!-; 
cia, condenándola·' seis meses de pri,ioLI, á obras á su f>Sposa Lore:lza .-\ndino. Se ~un- reformándose el fallo del juzgado de l. ce 
la. restitocion de los objetos que se encootra- firm6 la 5C'nt.e-nci1'\ prnnuncia.-la por el jnE'z i'nst.Rncia. en la parte que le impouia dos me
ron en su poder i al pago d~ cestas. rle l. = instancia, condE>ná:ldolo á seis me- ~es de prision~ conmutablt:"S con sesenta pe-

Se revocó el auto de sobreseimiento t.1€· Sf"S de pregidio i al pago de co:::.tas. sos. 
dret&do por el juez de l. = instancia., en la Contra Felipe Gradis, v~cino de- la V tila Se mandó sobreseer en la causa instruida 
causa instruida contra Estéban Cruz, vecino it? San Diego, por hertdas gr-tves inferidas contr"l. Isdoro Aguilar~ vecino de Tegucigal
de Cedros, por hendt\s á Pascual Ga1h~; man- á Bonifacio Acosta. E.e contirmó la seuten- pa, por heridas causadas á José ~faría Fiares; 
dando al enunciado juez procediese con arre c:a pronunciada pcr el juez de 1. t:e- instan- reformando el fallo del jnez de l. c-e in.,tancia, 
glo á derecho. cía, absolviéndolo de la ins-tancia. qne lo absolvia del cargo. 

Contra Adolfo Herrera, vecino <!e la Y 11!a Se confi:-mó e1 aut•> de pM.sion á voluntad Contra Antonio ~lurillo, vecmo de 'ratum 
de Concepcion, por el delito de c•·.,Jtrabando proveido por el juez de 1 = mst~ncia de ha· bla, por el delito de abijeato. Se confirmó 
de-~agnardiente. Se confirmó la sentencia ciencia, en la Sl:maria instruida contra Cárlos la. sentencia pronuncialapor el juez de l.~ 
pronunciada por el juez de l. :e instancia de Rodríguez. por contraban io de aguardiente. instancia, condenándolo á cinco meses de 
hacienda, condenándolo á dos meses de pri- Contra Félix Pagoag~. vecino de San .An- presidio. a la indemnlzacion del valor de la 
sion, conmutables. con ochenta p~os, i al pa- tonio de Occidente, por inJurias de palabra cosa hurtada, averiguado el dueño, ó á la res
go de costas. contra la autoridad. Se confirmó la sen ten- pectiva Municipalidad en su caso, i al pago 

cia pro!'lunciada por el juez de l.~ instan- de costas. 
Se confirmó el auto de sobreseimiento -le

cia, condenándolo á dos meses Je prision, 
creta.do por el juez de l. c-e insta.!lc>a de ha conmntahles con sesenta pesos, i al pago de 
eienda, en la sumaria instruida contra Bruno t 
Ma . . d L . cos as. 

rtinez, vecmo e !?paterique, por el de-¡ Se confirmó el auto de prision á voluntad 
lito de contra bando de aguardi&nte. decretado por el juez de l. ::,:~ mstancía, en 

Contrs. d Subteniente Ro$endo Soto, ve la cansa instruida contra Jesus :\loya Rosa-
cino de Tegucigalpa, por el delito de hurto 1 . d ,-, d ¡ d ,.to d h 

• ¡;:::_ _ • es, vec1no e -e ros, por e e11 e o-
ejeCUtado en ca.sa del enor Don Grzgor10 . d" ~ trad · t do ¡ d 
Cast S 

mJCl lO :rrns e~ eJeCu a ED a persona e 
ro. e confirtn6 la sentencia pronuncia-~ G d 1 R 

por e JU€Z e . In~tia?lCia mthtar, con- e D D" . d 1 V 11 

Contia Eustaquio Jereda, vecino de Te
gucigalpa, por herida eJecutada en ~Iodesto 
Rf"yes. Se le condenO á tr~s meses de pri-
sion, conmutables con cuarenta pesos, al pa 
go- de costas é indemnizacion del perjuicio 
inferido; reform::índo-;e la. sentencia Jel juz
gado de l. e! instancia, en la parte que le 
1mponia dos meses de prision, conmutables 
con treinta pesos de multa. 

Contra Pedro Cheverría é Indalecio Go-
• da ¡ · J 1 = . . . . 

1 

na a u pe omer<'. 

d 
_ .. , . ontra oonngo 1az, vec1n~o e a e 

den8n olo á un ano de pres1d1o, a la sati,..fac- d A . ¡ ¡ d l"to d · · · .. ¡ 
cion de la hurtado, al pago de costas é m- t e . nJe es, p0r e E"~~ e lDJUr:as a a au- mt"z, vecinos de Santa Luc!a, por heridas 
• d. • • d • • • ! tortdad. Se confirmo la sentenCia pronon- perpetradas por aquel, en Antonio Cheverría 
In emmzacton e perJUICIOS. i . d · ~ · · 

Co t B 
··- e ·¡¡ . d T . Cla a por el JUez de 1 mstancta, conde- i por- Indalecio Gornez en el expresado Pe-

u ra en1~ asti o, veCina e f>CI"UCl- , , •• 

1 t 
,_ d d ¿· e nandolo a dos Ulf>SC>S de pr1s1on, conmuta- dro. Se les condenó á tre~ meses d~ presi-

ga pa, por con ravan o e aguar 1ente. Se . 
e::>nfirmó la sentencia pronunciada pcr el juez blees con sJesentVa PI esos~ 1 ~lDp~go dGe clcls:tas. dio, a la indemnizacion de perjuicios i al pa-

d 1 
". . d h . d l ontra uan e azque>z 1 !€>go a o, ve- go de costas, revoc8.ndose el fallo del juzga-

e _ mstanCJa e ac1E>n a., condenándo'a . d 1 ·¡¡ d S D" h d 

procedente del puerto de Cayenne; su 

capitan Jhon H. Briggs, seis tripulan
tes. en lastre i consignado al Señor H. 

P. Cook. 
, 22 dió fondo la gvleta americana 

"Stonn King," de 70 toneladas de p)r
t.e, procedente de la Guanaja; su ca-,i
tan James Ryan, seis tripulantes, -su 

carga tortugas i consignada :í su cap·. 

tan . 

., 28 dió fondo la goleta inglesa 

"Dreadnougth," de 20 trmeiadas de por
te, procedente de Ctila, su capitan Gar
bntt, tres tripulantes, su carga provi

siones i consignad 'l. á su mi!liilo ca pitan. 

SALIDAS. 

El 8 zarpó con destino á New Or

leans la goleta americana "Carie ~el
son," su capitau Hardie, seis tripulan
tes i su carga fruta. 

, 8 zarpó con destino á Belice lago

leta inglesa "Pioueer," su capitan Les

lie. tres tripulantes i su carga jeneral. 

, 9 zarpó con destino al Gran Cai
tnan la goleta americana "Storm King, '• 

su ca pitan James ltyan, seis tripulan

tes i en lastre. 

, 16 zarp6 con destino á New Or
leans el vapor americano ~'E. B. W ard," 
su capitan Pizzate. diez i ocho tripulan

tes i sn cargamento frutas. 

, 23 zarpó con destino al Gran Clli

man la goleta americana "StormKing," 

su espitan James Ryan, seis tripulan

tes i en lastre. 

, 26 zarpó con destino á New York 

el bergantin a1nericano "Helen, u su ca
pitan J. H. Briggs, seis tripulantes i su 

cargamento fruta. 
Roatan, Abril30 de 1879. 

RAFAEL c. B-<RR-<:!<TEs: 

FIXIQUITOS. 

MI1<ISTERIO DE HA.eiENDÁ, 

REPUBLIC.A. DE HO~DURAS . 
TEGUCiGALPA, 31 de Mayo de 1879 

StioR Do:q AI>otFO PIERR.\. 

?resenie. 

Habiendo examinado, eon vista. de los }i .. · d d . . L] 1 cmos e a Vl a e an 1ego, por ur-t-o e do de l. = instancia, que les ahS"o}vja del 
a os meses e pnswn, conmutau E.s con 1 . ~ - . d 

h 
,_ . l d un torete perteneClente a la Senora Lmsa cargo. bros de caja, e cuentas rorrWntes i de cue-n 

oc a!ll.@ pl"Sos, 1 a pago e costas. p · . . d ¡ J ¡ 
e t P d R d 

. . .J 
1 

avon. Se confi:rm6 la sentencia pronuncia- - Se revocó ~1 auto de sobreseiroiento de tos e los_ emp ea·.tos, os estadvs mensuales 
on ra e ro o rtguez, vecmo ue. pue- d l . d " . . d d · · d los ;. ,.:¡ .L L 

bl d L
. ¡ d ¡· d . . b" 1 a por e JDP.Z e 1 m~t"\!l.Cla con enándo- cretndo por el juez de Paz de Tatumbla, en ~ 1pg~()_s l_t:-greaoa_ eon OS-~ ~ .. !;l!i-

0 e 1nre, por e e 1to e pr1s10n :::.r ttra ~ . · N · nal . · te d • ~ . Jlos a ocho meses de pres1d10, al pago del to- la sumaria instruida para averiguar el hurto pografra aCio , desde el 26 de Octubre 
rm 1 agravan e mata con·1ucta, en oca.,ton , . . . . . , . . d 1 · · · , 

d 
_ ,_ 

1 
. ¿· t d p d 

1
. rete previo JUStipreciO 1 a la satlsfaceton de de una carga de trí"o nPrteneciente al Señor e año prox.nno anterior, en que U. fué en-
cos~ J ua.n C&stejon. cargado de su administn;.cion econ6mic&; que esempenaua a JU 1ca ura e az e f ~-- :o r~ 

propio pueblo. Se le condenó á cuatro me. e . ¡ . d p d ¡ hl d L. '-~ ¡ 99 d ¡ · M -
d 

. . ontra e E;X-JUez e az e pne o e 10- Se confirmó el auto dP prision á voluntad, u.c::t;:Sta e _:;,. e corrtente ayo, -de canfor· 
ses e pnswn, conmutables con setPnta pe 1 \ . . . . · d . l d t ~ , d · l .e re. Pedro Hodrtgnez, por dehto de pns10n decretado por d juez de Paz 2. o de Tegu m1da con el acc.erdo gubernativO de 16 de 
SOS, 1 a pago e cos as; reu•rruan oso e 1a- l . . . . 0 b d ¡S S ¡ 
11 d 

¡. d l " . t . 
1 

arbltrana eJeCUtad') en la nersona de Esp1r1- cigalpa, en la sumaria instruida contr-d. Ber- (;tu re e 7 , a Oficina de Contabllid.ád 
o e JUez e . IDS anc1a, en a p~rte quP ¡·· R · . b h ll 

1 
• · · d 

1 
. 

1 
. h b"l" dWD osa. Se confirmó la SE-ntencia pZ""onun- nardo Rivera, por el delito de cont!"'abando aprue a,. por a ar~e en debida forll).8., las 

e unpoma. men pE>-sos e mu ta 1 e m n 1 1- • • s:c> • • u 
ta

'--
1 

• • • .. d . 'bl" ctada-por el JUez de 1 m.o:tanc1a, condenán- de agu.ardiente. 

1 

cuenta:;. por . presentadas. correspondien· 
·UZio para e~ eJerCICIO ae e.o:tmos pu wos .

1 

. r. ' ) ¡ · U . d d" _ - d0lo á tre!'l. mesE>s de pns·.;on, coninutablE>s (L>antinuara. tes a. ttemoo en que . ha administrado los 
por espaciO e 1ez anos. . . . ..,==========,;,======;;,== ~ d d ¡ T" -n~ t G _ ~ ¡ . R . d 

1 
V 

1
, l con setenta 1 cmco pe$0:-:, 1 ~1 p)'lgo de costas. - 100 os e a. tpografía ~acional. 

'-'UD ra uaua ope f>VES, \~ec1nc e a ~-- S , · · EsTADO CO:MPARATIVO DEL MOVIlllEXTO L · 
d A 

• l . . . · e . .J e confirmo t.·l auto dO? sobrese1m1ento de- os ruareni11. ~ cuatro pesos, cincuenta i tre3 
e !lJe es, por H\JUrlaS pr•~J."'rl<l3S contr"l el . - . · . · ...... 'R!1'TM0 CORRESPO'"DIE'"TE 'L "ES DE • . d p . 

1 
_

1
J , l . S , cret~.do por el JUez de l. ... 1nstanera tmhtar, ~....... --;. ,;.' -' ..... .;ll ~ 8Pis octut:os ctSntavfJ~ que aparecen como-

)De;z e az 1 a.c-u e ne mlS'DJ lug-ar. ::- l . - . . !.BRIL · · 

fi 61 te 
. d 

1 
. d J _,. • 1en la~umar;a W."'t!"::nda contra o?l Subtenwn- - · E"TTR ezutencLa en caja í:'D el estadojeneral~seser-

con rm a sen nc1a e JUez e . - ms· 1 , • 1 • • - • • .;." ADA.S · U ¡ 
tan 

. d á , 
1 

á d • . ¡te :J.io-;1e5t,~ .J 1r"Jn, pur e. 1~hro d€> homH'tdro - · v11"á . poner O:! á dlspcsiclon del Ministerio 
Cl8, con en nuC> o o::: f'OESPS .Je nrison . El 1 o a·. ~ d 1 1 . 

tahl 
. • '\perpetr-ado en la pcrsc.na d<?l Temen te Don 

1 

• . 10 ~on o a go eta amencana de Hacienda. 
conma es con s.esent~ pesos, 1 a1 paooo de 1 :-.- ·- - '-8 · ,. U costas. 0 1 ::hmou Qun.onP..s: . '- torm K1ng, de 70 toneladas de por- Soi de . mui atento s.ervlrlor. 

. ,., 1 Contra E:.1sf>b10 Rosales, vecmo de Cedros, te, procedente Je la Guanaja. su c!l-pi- ALBERTo UCLES1 

Contra José de Jesus Torres, vecmo de ve-¡ por in¡urias á la autoridad .. Se confirmó la t r R . . 1' Sub--S·,·o. de H·~,·en '- •. 
.."1_;.... r 1 d ¡·to a ; ., · , an u ames van, se1s tnpu antes su • -... Wl 
~ po os e 1 s : res ~t .. nc-Ia ue ~ano sentenc1a pronunciada por f"l juez de 1 <= in:::.- cr:. .,. '. ·.,. · .' 
armada contra la autortdad 1 hurto fru<it,..ado 

1 

t . d , . 1 . d d . . caro"'' mercanc1as J ~nera.lf".S 1 COJlSJgD.a-- ~ · ane1a, con enatHlO 0 ~ os meses e pns10n, , . . 
~~ UllOs jéneros pertznecientes al Señor ~Juan conmutables con sesenta pesos, ¡al pago de da a su ~1smo cap;.tan. 
Pahon. Se confirm6 la sentencia del juez cos~. 1 ,, 3 dió fondo la. goleta inglesa "Pio

de 1:~ ~nstancia, condf"nándolo á nn afio de¡ Contra Juan Rosa1es~ '\""ecino de Cedros, 1 neer," de 41_ tonBladas de porte, proce
prestdiO 1 al pago de costas. l por contrabando de agurtrdiente. Se con- dente de Behce, su capitan Leslie tres 

Contra Toribio Moncad3., vecino de S2u ~ .. ¡ t · •· J ¡ · d t · ¡ · · : . . ~ . 1 urmo a sen enc1a prunun( la a por e Juez e t r1pu antes, c:;u carga Jener-a.l 1 cons1crna-
.AntoniO de ÜC~IdeiJte. por tOS d'!htos de re l.<::' instancia de hacienda condenáudolo á! d .' · · -

· k · é · · · '¡ ·d d d ¡ · ¡ ' a a su mismo capitan 
SlS DCia lDJUrlas a a au'tOl'I a e m1smo un mes de prision, conmutable con sesenta 1 · • . 
pueblo. Se confirm6 la sentencia pronuncia- ! pE>Sos, ¡ al pago de costas. ¡ , ? d_;.ó fondo la goleta amencana 
da. pol' el juez. de l. = ins_ta_nci~, condE""nán-~ Contt'a. Santiago Baraona~ \"'ecino del Rio- ¡'~Carie ::\el son," de 81 to~eladas de ~or
dolo á tres meses de pres1d1o 1 al pago de¡ hondo, por el delito de resistencia á ta justi- j t~, p~oced:nte. de :}Ionla., su cap1tan 
costas. ¡ cia. Se confirmó 1~ sentencia pronunciada) Hardie, sel& tr1pnlantes, su carga. mer-

Contra Mari~o MartinE>z, v~cino del p~e-j por el juez de l ~ in.sraucia, condenándolo caJerías i consignada A su mismo ca
blo de_ Lep~t.e~que, por el dehto d~ hPrtda) á do~ meses Cie presidio, co:lrnutables con J pitan. 
grave mferuia a Segandt> R.:.s.mos. ~e confir- ¡cuare-nta pesO"'~ 1 al paooo de costas. 8 d'ó ~ d 1 '·E B W· ..3 ., 

- la · · d ¡ · d 1 o , 1 10n o e 'l"apor . . ara, 
mo 88ntenct.a. pronu~cta. a pcr e ¡uez e Contra .Manuel ~uüez, vecino de San An de . · 
1 d instancia, condenandolo a ~ei· mes~ de t . d Oc ".l - . . .. • bandera americana. con 388 tonela-

- ~ !) - 1 omo e CI.~E"nte, por lUJUria.~ a lct a.ut-or1- d d rt · d • 
~-tlio, á la i~emnlzacion de daños i perjni-l dad. Se confirmó la sentencia del juez de as e po ~· proce _ente de_ ~e~ Or
ClOS 1 al pago de CQ.st;a.S. . - ll. ;= instancia, condenándolo á dos meses de le:ms~ su cap1tan s_ p¡zzate, dieZ 1 ocho 

Coctra Pablo Nuñez, vecino de Saban:a- 1 pri.o:ion. ·conmutables coa ~eseuta pesos i al tnpulante-?. sn carga. jeneral i consigna-
grande,_ por el delit-o de ~erida gra;E> infe1ida 1 pago de cost.as. ' da á su mismo capitan. 
a_Frs.ncisco ~raona.. ::e confirmo~ ~nten-¡ C-ontra Leon Carias, vecino de Tegudgal- , 19 dió fondo el bergantin ameriea-
- prouuncUlda por el JU<>~ de l.- tnstan- pa, por el deht<> de bucto ejecutado en inte- no "Helen," de 140 toneladas de porte, 

Jos-E BIBB.S CoRRALEs, 1'EsoRE&o ~U:siCIPU. 

DEL D.EP_-\RT.~)[-~:STO D& CHOLUTECA. 

Hago éoa~tar: que el libro principal en 
qne se halla la cuenta i razon de los fondos 
de Instrnccion primaria i .llunic1pales, que 
lleva el Señor Tesorero de .Amapala, Don 
Francisco Buqu:n, á folios 37~ freúte, se halla 
la resolucion siguiente: "Tesorería General 
del DPparta.mento de Choluteca, M4rzo siete 
de mil och(){"ientos setenta i uueve.-Oida la. 
Monicip.aliJad i examinada la cuenta que lle
vó el Tesorero Municipal de A.mapala.~ Don 
Francisco Boquiu. en el año prt':ximo pasado 
de 78; i ballándda sin reparo alguno que 
hacer: declárase á dich-l empleado solvente 
en i:s. referida cuenta, dándosele en conse
CUP>n.;:ia el finiquito corr('spondiente."' 

I para los efeztos legales estiendo la pre
sent-e en Choluteca, á los ... -einte dias del mes 
de .Abril de mil ochocientos set-enta i nueve. 

J. B. Corrales. 
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	Poder Lejislativo: Mensaje que el presiente constitucional de Honduras, Doctor Don Aurelio Soto, dirigó al congreso de la república solemnemente instalado el día 9 de Marzo de 1879 (continuación). - Continua la serie de Decretos emitidos por el Congreso Nacional, desde el  Decreto número 29.
	Gobernación: Acuerdo declarando que los indios Payas, de la conquista del Culmí, no están obligados a usar papel sellado en su diligencias matrimoniales.
	Poder Judicial: Relación de las causas criminales sentenciadas por la Suprema corte de Justicia de la Sección de Tegucigalpa en el año de 1878.                            Estado Marítimo Correspondiente al mes de abril.



